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Requisitos de acceso al Club Ecoturismo en España 
para las EMPRESAS TURISTICAS 



LA ESENCIA DEL CLUB: vincular a las empresas con 
los espacios protegidos  

¿Cómo podemos ofrecer esa garantía? 

Los destinos y empresas que forman parte 
cumplen los requisitos básicos del  Club 
Ecoturismo en España  

1. Condiciones de acceso 

2. Requisitos obligatorios 

3. Compromisos de adhesión  



1. CONDICIONES DE ACCESO 

• El establecimiento y/o las actividades ofrecidas en el ámbito 
territorial del Geoparque de Granada 

• Cumplir legislación (alta en registro de empresas y actividades 
turísticas, seguro de responsabilidad civil, alta censo de 
actividades, etc.). 

•  Actividades/oferta turística: 

  En consonancia con estrategia de desarrollo sostenible del destino. 

Cumple normativa del espacio protegido 

  No ofrece ni publicita actividades  de alto impacto ambiental: quads, 
buggies, motos, fotografía con cebo vivo (aves y mamíferos). 

 (Sólo empresas de actividades) Cuenta con la autorización del espacio 
protegido cuando las actividades se desarrollan en áreas que así lo 
requieren o se trate de una actividad relacionada con especies 
protegidas. 

 

Tipo de empresas que se pueden 
adherir: 

• Alojamiento             

• Actividades              

• Restaurante       

• Industria agroalimentaria (con 
servicio de visitas) 

• Comercio y asimilables 

• Agencia de viajes  



2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

a) Apertura y funcionamiento (condiciones de acceso) 

b) Servicios básicos  

c) Calidad del servicio  

d) Vinculación con el área protegida y el destino 

e) Promoción responsable 

f) Actividades en el medio natural 

g) Minimización de impactos ambientales 

h) Contribución a la conservación del patrimonio natural y cultural 

i) Apoyo al desarrollo local 

j) Prevención COVID-19 

 

 

Requisitos obligatorios para todas las tipologías de empresa 



2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

VINCULACIÓN CON EL ÁREA PROTEGIDA Y EL DESTINO 
 

✓ Conoce las actividades del área protegida y el destino, y está informado de sus 
novedades Participa en mesas de trabajo y/o eventos promovidos desde el área 
protegida y otras entidades sectoriales  

✓ Protocolo sobre cómo informar a los clientes sobre el área protegida y el destino. 

✓ Materiales informativos para la visita del destino en general y del área protegida en 
particular.  

✓ Fomenta las buenas prácticas ambientales durante la visita al área protegida.  

✓ Formación periódica en temas relacionados con el área protegida y el destino en 
materia de valores naturales, culturales, usos del territorio y paisaje, tradiciones y 
productos locales, etc. 

Requisitos obligatorios para todas las tipologías de empresa 



2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

Vinculación empresas CETS, Sierra Nevada 



2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

PROMOCIÓN RESPONSABLE 

✓ Informa a los clientes de las medidas medioambientales de su empresa: página web, 
correo de confirmación de reserva, u otros materiales. 

✓ Sus materiales promocionales incluyen información sobre el área protegida: no utiliza 
imágenes de actividades que puedan generar impacto medioambiental, destacan el 
carácter frágil del área protegida y dan recomendaciones de comportamiento 
respetuoso con el entorno visitado 

✓ Promociona actividades guiadas entre los clientes: ya sean ofertadas por empresas 
locales o por el propio espacio natural protegido (servicios de uso público). 

 

Requisitos obligatorios para todas las tipologías de empresa 



REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

Orballo, Reserva de la Biosfera de Mariñas Coruñesas e Terras do Mandeo 

Casa Rural O Chardinet d’a Formiga. Geoparque Sobrarbe-Pirineos 

https://orballo.eu/proyecto/
https://ochardinet.com/


2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

Empresas del  Geoparque de Granada. Requisitos y proceso de adhesión al Club Ecoturismo en España.  

CONTRIBUCIÓN A LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

✓ Desarrolla o participa en acciones a favor de la conservación de la biodiversidad en el territorio en que 
trabaja (socio de alguna ONG, voluntariado, apoyo a proyectos de conservación, etc.).  

✓ Recomienda a sus clientes la visita de lugares menos sensibles y masificados, especialmente en épocas de 
mayor afluencia de visitantes. 

Requisitos obligatorios para todas las tipologías de empresa 

ATUSOS La Gomera 

Casa Rural Las Lucías, Geoparque de Villuercas Ibores Jara 

https://gomeraexperience.com/calculadora/
https://www.laslucias.com/la-casa-rural/


2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

APOYO AL DESARROLLO LOCAL 

✓ Prioriza proveedores de servicios locales (servicios 
de mantenimiento, gestoría, limpieza, etc.) y en la 
medida de lo posible que sean respetuosos con el 
medio ambiente. 

✓ Informa a sus clientes sobre los lugares donde 
pueden ver procesos de manufactura artesanal o 
de fabricación de productos agroalimentarios. 

Requisitos obligatorios para todas las tipologías de empresa 



2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

Requisitos específicos para alojamientos 

✓ Información práctica sobre el territorio en el 
establecimiento 

✓ El desayuno se adapta a los horarios del 
cliente cuando tiene una actividad matutina 
(como la observación de fauna), y contiene 
productos locales, no envasados en plásticos 
de un sólo uso. 

✓ Promueve entre los clientes alguna visita a 
lugares cercanos al establecimiento, sin 
necesidad de uso del vehículo privado. 
Dispone de material informativo. 

Casa Rural O Chardinet d’a Formiga. Geoparque Sobrarbe-Pirineos 

Hotel Port Mahón, Reserva de la Biosfera de Menorca 

https://ochardinet.com/
https://www.sethotels.com/es/hotel/hotel-port-mahon


2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

Requisitos específicos para actividades guiadas en la naturaleza 

✓ Las actividades guiadas que realiza 
tienen un contenido de 
interpretación de los valores 
naturales y culturales  

✓ Tiene establecidas normas de 
comportamiento ambiental y de 
seguridad de los clientes durante 
las actividades 

✓ Colabora con empresas de 
alojamiento y restauración locales 
de perfil ecoturista 

Senderos Ordesa. Geoparque Sobrarbe-Pirineos 

https://senderosordesa.com/


2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

Requisitos específicos para restaurantes 

✓ Más del 80% de sus platos están 
elaborados con productos locales, con 
distintivo de marca territorial o 
particulares del entorno   

✓ Ofrece gastronomía tradicional, 
platos típicos y de temporada, y así lo 
distingue en su carta  

✓ Sistema de almacenaje y gestión de 
residuos 

El Romero restauración sostenible. Menorca 

https://elromero.bio/


2. REQUISITOS PARA LAS EMPRESAS 

Requisitos específicos para empresas agroalimentarias: 

✓ Personal asignado a guía 
de los visitantes 

✓ Vende productos 
locales (artesanales, 
tradicionales, 
agroalimentarios, etc.) 

✓ Ofrece degustaciones a 
sus clientes 

La Fageda Fundació. La Garrotxa 

http://www.fageda.com/es/actividades-asistenciales/


3. COMPROMISOS DE LAS EMPRESAS ADHERIDAS 

• Cumplir con las condiciones de acceso y los requisitos obligatorios. 

• Elaborar un Plan de Mejora a tres años. 

• Usar el logo del Club en sus establecimientos y promoción (redes sociales, página 
web, material impreso, etc.) 

• Comunicar la pertenencia Club entre sus clientes para hacerlos socios a ellos como 
ecoturistas. 

• Colaborar y trabajar de manera coordinada con el ente gestor del espacio protegido 
para fomentar y promocionar el ecoturismo en el destino.  

• Mantener el compromiso por cumplir los requisitos que establece el Club y el 
Geoparque de Granada.  

 



Compromisos para las empresas adheridas 

Hotel Rural Morvedra Nou. Menorca 
Hotel Finca El Cabrito. La Gomera 

https://www.morvedranou.es/es/inicio
https://elcabrito.es/es/service/cets/


3. COMPROMISOS DE LAS EMPRESAS ADHERIDAS 

PLAN DE MEJORA  

• Renovación cada tres años: reforzar progresivamente el compromiso ecoturista. 

• Primer año de adhesión: actuaciones específicas vinculadas al funcionamiento del Club 
Ecoturismo. 

• Actuaciones específicas del destino: 

 Fomentar la vinculación de las empresas turísticas con el espacio protegido. 

 Promover el ecoturismo en el destino. 

• Medidas o actuaciones de mejora particulares de la empresa. 

 



3. COMPROMISOS DE LAS EMPRESAS ADHERIDAS 



Proceso de adhesión para las EMPRESAS DEL 
GEOPARQUE DE GRANADA al  
Club Ecoturismo en España 



PROCESO DE ADHESIÓN AL CLUB 

ACCIONES PARA AVANZAR EN LA INCORPORACIÓN DEL 
GEOPARQUE DE GRANADA AL  CLUB ECOTURISMO EN ESPAÑA 

• Primer semestre 2022. 

• 20 empresas ubicadas/desarrollan su actividad en 
el ámbito territorial del Geoparque de Granada. 

• Acciones de información, formación, 
asesoramiento, verificación de requisitos e 
impulso de su promoción bajo la marca del Club 
Ecoturismo en España.  

Fuente: www.geoparquedegranada.com/wp-content/uploads/2021/03/MAPA-
GEOPARQUE_20210719_WEB_BAJA.pdf 

http://www.geoparquedegranada.com/wp-content/uploads/2021/03/MAPA-GEOPARQUE_20210719_WEB_BAJA.pdf
http://www.geoparquedegranada.com/wp-content/uploads/2021/03/MAPA-GEOPARQUE_20210719_WEB_BAJA.pdf
http://www.geoparquedegranada.com/wp-content/uploads/2021/03/MAPA-GEOPARQUE_20210719_WEB_BAJA.pdf
http://www.geoparquedegranada.com/wp-content/uploads/2021/03/MAPA-GEOPARQUE_20210719_WEB_BAJA.pdf
http://www.geoparquedegranada.com/wp-content/uploads/2021/03/MAPA-GEOPARQUE_20210719_WEB_BAJA.pdf


PROCESO DE ADHESIÓN AL CLUB 

COLABORACIÓN NECESARIA DEL ENTE GESTOR DEL  
GEOPARQUE DE GRANADA 

• Facilitar información, normativa, materiales e 
iniciativas disponibles del espacio protegido, para 
poder orientar el asesoramiento a empresas. 

• Colaborar para poder verificar algunos 
requisitos de acceso (ubicación, actividades 
compatibles, no actividades impactantes, 
autorizaciones necesarias). 

• Proponer acciones concretas en las que puedan 
colaborar las empresas, para apoyar la 
conservación (opcional). 

• Facilitar carta de apoyo para que la empresa se 
incorpore al Club (al final del proceso) 



1. Cumplimentar el formulario de manifiesto de interés de adhesión 

2. Enviar la solicitud de adhesión + la documentación que demuestra el cumplimiento de las 
condiciones de acceso (legalidad de la empresa) 

 Criterios de selección: diversidad de empresas (producto ecoturismo), cumplimiento de requisitos, etc. 

3. Completar el formulario de autoevaluación de cumplimiento de requisitos obligatorios:  

 Si no se cumplen al inicio del proceso de adhesión se deberán poner en marcha durante el proceso y  

 Estar al día en el momento de la verificación o tras el margen de un corto periodo de tiempo. 

4. Visita de verificación in situ: conocer la empresa y orientar en el cumplimiento de requisitos y el 
plan de mejora 

5. Elaborar el plan de mejora de la empresa 

Asesoramiento a las empresas y verificación 

PROCESO DE ADHESIÓN AL CLUB 

Asesoramiento a distancia a las empresas 



Empresas del  Geoparque de Granada. Requisitos y proceso de adhesión al Club Ecoturismo en España.  

PROCESO DE ADHESIÓN AL CLUB 

Solicitud de adhesión al Club Formulario de autoevaluación cumplimiento de requisitos 



¿CÓMO BENEFICIARSE DE SER UNA EMPRESA 
ADHERIDA AL CLUB ECOTURISMO EN ESPAÑA? 

1. Da visibilidad a tu adhesión al Club 

2. Promociona tu empresa  

3. Colabora con el Observatorio de 
Ecoturismo 

4. Participa en eventos y actividades del Club 

Empresas del  Geoparque de Granada. Requisitos y proceso de adhesión al Club Ecoturismo en España.  



MUCHAS GRACIAS 
ASOCIACIÓN DE ECOTURISMO EN ESPAÑA 

www.soyecoturista.com  
 

Jesús Pozuelo 
Presidente 

presidencia@soyecoturista.com  
606 401 278 

 
Amanda Guzmán 

Gerente 
gerencia@soyecoturista.com   

620 228 505 
 

Emma Pons 
Técnico 

emma.pons@soyecoturista.com 
613 001 038 

 
Marta Pinchete 

Técnico 
marta.pinchete@soyecoturista.com 

 613 000 850 
 

 
  

 

http://www.soyecoturista.com/
mailto:presidencia@soyecoturista.com
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